
 

 

 

 

ORD. N° : 1274 

ANT. : Proyecto de pavimentación en calle 

Francisco Antonio Pinto entre Av. San 
Martín y Av. Andalican, comuna de 

Mejillones. 

MAT. : Envía observaciones a proyecto de 

pavimentación en calle Francisco Antonio 

Pinto entre Av. San Martín y Av. 

Andalican, comuna de Mejillones. 

ADJ. : No hay 

 

 

 

 

Antofagasta, 08 mayo 2026 

 

 

A : SANDRA PASTENES MUÑOZ 

DIRECTORA EJECUTIVA ASOCIACION DE MUNICIPALIDADES REGION DE 

ANTOFAGASTA 

DE : ROBINSON ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

 

De acuerdo con el proyecto indicado en antecedente, se informan las siguientes 

observaciones: 

 
1. Resistencia al hormigón indicado en informe no coincide con lo sindicado en planimetría. 
2. Incluir detalle de dispositivo de rodado proyectado. 
3. Incluir cortes en atraviesos proyectados. 

4. Indica detalle de junta de dilatación entre hormigones de 14cm-7cm, sin embargo no se 
está proyectando hormigón de 14cm, si no que de 15cm. Se solicita definir. 

5. En informe se debe indicar clasificación de la vía y paquete estructural proyectado en 
veredas y vialidad. 

6. En cortes de accesos vehiculares indicar pendientes proyectadas. 

7. De acuerdo con los detalles en planta de los accesos vehiculares, estos se proyectan hasta 
la línea oficial, sin embargo, en los cortes no se refleja lo mismo, se solicita corregir. 

8. Se deberá adjuntar el Certificado de Titulo del proyectista. 
9. El plano de señalética y demarcación debe estar aprobado por la Dirección de Tránsito de 

su respectiva municipalidad. 
10. Actualizar presupuesto de acuerdo con ultimo listado de precios unitarios de SERVIU, 

solicitar al revisor (murzuag@minvu.cl).  

11. Incluir minuta de respuesta de las observaciones emitidas en el presente oficio. 
12. Modificar presupuesto según observaciones emitidas en el presente oficio. 

13. Próxima entrega debe incluir cambio de REV. en memoria de diseño y viñetas de planos 
del proyecto. 

14. Ingresar proyecto corregido vía ofpaantof@minvu.cl. 

 

Por orden de la Sra. Directora (S) 

 

 

 

 

Saluda atentamente a Ud. 

 

 

 

 

 

ROBINSON ANTONIO ESPEJO CHEPILLO 
JEFE (S) DEPARTAMENTO TÉCNICO DE CONSTRUCCIONES Y URBANIZACIÓN 

 

OFICIO ELECTRÓNICO 

mailto:murzuag@minvu.cl
mailto:ofpaantof@minvu.cl


 

 

MUG/MHF 

 

Distribución 

 

- MARJORIE PARDO MIRANDA - ENCARGADA ADMINISTRATIVA AMRA - ASOCIACION@AMRA.CL 

- PABLO LEGUNDA - PLEGUNDAINGENIERO@GMAIL.COM 

- PAOLA OJEDA - POJEDA@AMRA.CL 
- MARTÍN URZÚA GARCÍA - CARPETA DE REVISIÓN - MURZUAG@MINVU.CL 

- LUZ ZAPATA - SERGIO SANCHEZ - ENCARGADOS DE TRANSPARENCIA 

- OFICINA DE PARTES SERVIU ANTOFAGASTA 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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